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INFORME DE EVALUACIÓN PARA LA 
RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN 

Aprobado por la SET de la ACPUA con fecha de 15 de marzo de 2019 

Denominación del Título: Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, Artísticas y 
Deportivas por la Universidad de Zaragoza. 
Universidad: Universidad de Zaragoza. 
Centro / Escuela / Facultad: Facultad de Educación. 
Código RUCT: 4311012 
Fecha 1ª acreditación: 11/03/2015 

La ACPUA, conforme a lo establecido en el artículo 27.bis del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
ha procedido a realizar la evaluación para la segunda renovación de la acreditación del 
Título oficial arriba citado. 

Siguiendo las recomendaciones de la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria -
REACU- la ACPUA publicó un Documento aprobado por su Comisión de Evaluación, 
Certificación y Acreditación -CECA- en sesión de 29 de agosto de 2018 bajo el título: 
«Segunda Renovación de la Acreditación de los Títulos Oficiales del Sistema Universitario de 
Aragón. Guía para la Cumplimentación de los Autoinformes e Información sobre la Visita del 
Panel de Expertos».  

La evaluación del título ha incluido una visita de un panel de expertos a la universidad, el 
cual ha emitido un informe que junto con el resto de la información incluida en el dossier de 
acreditación ha sido analizado por la Subcomisión de Evaluación de Titulaciones de la 
ACPUA. 

La Subcomisión de Evaluación de Titulaciones de la ACPUA ha valorado el título de acuerdo 
con los criterios recogidos en el modelo de evaluación para la renovación de la acreditación 
publicado en la página web de la ACPUA y emitió propuesta de informe de renovación de la 
acreditación, disponiendo la universidad de 20 días para realizar las alegaciones que 
estimara oportunas. 

Transcurrido el citado plazo de alegaciones sin que la Universidad de Zaragoza haya 
formulado ninguna al respecto y a la vista del nivel de cumplimiento de los criterios de 
evaluación que se refieren a continuación, la Subcomisión de Evaluación de Titulaciones de 
la ACPUA emite el siguiente Informe de Evaluación para la Segunda Renovación de la 
Acreditación: 

FAVORABLE 

con las siguientes recomendaciones, buenas prácticas, puntos fuertes y puntos débiles. El 
presente informe incluye también tres anexos: el anexo I con la información sobre la visita 
realizada al título, el anexo II con el informe de evaluación de la primera renovación de la 
acreditación y el anexo III con la información histórica de los procesos de evaluación del 
título. 
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PLAN DE MEJORA1 

● Se constata que se ha llevado a término el plan de mejora propuesto en el anterior 
informe de evaluación para la renovación de la acreditación: 

o Se constata que se ha fortalecido la dirección académica del Máster. 
o Se constata que se ha renovado la Comisión de Garantía de Calidad de la 

titulación. 
o Se constata que se ha realizado un proceso de análisis en profundidad de la 

memoria verificada del título lo que ha traído como resultado una 
modificación de esta con fecha 29 de mayo de 2018. 

o Se constata que se han tomado medidas respecto al profesorado 
involucrado en la impartición del título. 

ASPECTOS A SUBSANAR A MEDIO PLAZO (2 AÑOS) 

En el plazo de dos años los responsables de la titulación deben enviar a la Agencia un 
informe que recoja las acciones llevadas a cabo en relación a los siguientes aspectos: 

● La participación y la implicación en las encuestas de satisfacción tanto del personal 
académico como del estudiantado. 

● El seguimiento institucional de egresados y su inserción laboral. 

RECOMENDACIONES1 

● Seguir trabajando para evitar el solapamiento de contenidos, trabajos y tareas entre 
asignaturas. 

● Promover la participación en las encuestas de satisfacción de todos los grupos de 
interés (incluyendo también a antiguos alumnos y empleadores).  

● Realizar el seguimiento de los egresados del programa y conseguir indicadores de 
inserción laboral. 

● Continuar con la labor de mejorar la implicación del profesorado en el máster 
evitando al máximo la inestabilidad de este. 

BUENAS PRÁCTICAS1 

● Se llevan a cabo sesiones de discusión sobre la calidad de la titulación con grupos 
reducidos del colectivo de estudiantes. 

PUNTOS FUERTES1 

● Esfuerzo y dedicación de los responsables del título por llevar a cabo las 
recomendaciones recogidas en el anterior informe de evaluación para la renovación 
de la acreditación. 

● Elevada tasa de inserción laboral. 

● Nivel de satisfacción del estudiantado. 

                                                
1 Confrontar los mismos apartados en el anexo II del presente documento. 
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● La coordinación de la titulación. 

PUNTOS DÉBILES1 

Adicionalmente a lo ya recogido en el apartado de recomendaciones y aspectos a mejorar 
se señalan los siguientes puntos débiles: 

● Número elevado de departamentos y de centros implicados en la titulación lo que 
dificulta las labores de coordinación. 

● Cierta inestabilidad del profesorado de la titulación. 
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CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y DIRECTRICES 

DIMENSIÓN 1. LA GESTIÓN DEL TÍTULO 

CRITERIO 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO 

El programa formativo está actualizado y se ha implantado de acuerdo a las condiciones 
establecidas en la memoria verificada y/o sus posteriores modificaciones. 

1.1 
La implantación del plan de estudios y la organización del programa son coherentes 
con el perfil de competencias y objetivos del título recogidos en la memoria de 
verificación y/o sus posteriores modificaciones. 

B. Se alcanza 

1.2 
El perfil de egreso definido (y su despliegue en el plan de estudios) mantiene su 
relevancia y está actualizado según los requisitos de su ámbito académico, científico o 
profesional. 

B. Se alcanza 

1.3 

El título cuenta con mecanismos de coordinación docente (articulación horizontal y 
vertical entre las diferentes materias/asignaturas) que permiten tanto una adecuada 
asignación de la carga de trabajo del estudiante como una adecuada planificación 
temporal, asegurando la adquisición de los resultados de aprendizaje. 

B. Se alcanza 

1.4 
Los criterios de admisión aplicados permiten que los estudiantes tengan el perfil de 
ingreso adecuado para iniciar estos estudios y en su aplicación se respeta el número de 
plazas ofertadas en la memoria verificada. 

B. Se alcanza 

1.5 
La aplicación de las diferentes normativas académicas (permanencia, reconocimiento, 
etc.) se realiza de manera adecuada y permite mejorar los valores de los indicadores de 
rendimiento académico. 

B. Se alcanza 

Valoración del criterio 1: 
B. Se alcanza 

CRITERIO 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA  

La institución dispone de mecanismos para comunicar de manera adecuada a todos los grupos 
de interés las características del programa y de los procesos que garantizan su calidad. 

2.1 
Los responsables del título publican información adecuada y actualizada sobre las 
características del programa formativo, su desarrollo y sus resultados, tanto de 
seguimiento como de acreditación.  

B. Se alcanza 

2.2 La información necesaria para la toma de decisiones de los futuros estudiantes y otros 
agentes de interés del sistema universitario de ámbito nacional es fácilmente accesible 

B. Se alcanza 

2.3 Los estudiantes tienen acceso en el momento oportuno a la información relevante del 
plan de estudios y de los recursos de aprendizaje previstos. 

B. Se alcanza 

Valoración del criterio 2: 
B. Se alcanza 
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CRITERIO 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC) 

En este criterio se analiza si la institución dispone de un sistema de garantía interna de la 
calidad formalmente establecido e implementado que asegura, de forma eficaz, la calidad y la 
mejora continua de la titulación. 

3.1 

El SGIC implementado y revisado periódicamente garantiza la recogida y análisis 
continuo de información y de los resultados relevantes para la gestión eficaz de las 
titulaciones, en especial los resultados de aprendizaje y la satisfacción de los grupos 
de interés. 

C. Se alcanza 
parcialmente 

3.2 
El SGIC implementado facilita el proceso de seguimiento, modificación y acreditación 
del título y garantiza su mejora continua a partir del análisis de datos objetivos. 

B. Se alcanza 

3.3 
El SIGC implementado dispone de procedimientos que facilitan la evaluación y 
mejora de la calidad del proceso de enseñanza- aprendizaje. 

B. Se alcanza 

Valoración del criterio 3: 
B. Se alcanza 

DIMENSIÓN 2. RECURSOS 

CRITERIO 4. PERSONAL ACADÉMICO 

El personal académico que imparte docencia es suficiente y adecuado, de acuerdo con las 
características del título y el número de estudiantes. 

4.1 
El personal académico del título reúne el nivel de cualificación académica requerido 
para el título y dispone de la adecuada experiencia docente e investigadora. 

B. Se alcanza 

4.2 
El personal académico es suficiente y dispone de la dedicación adecuada para el 
desarrollo de sus funciones y atender a los estudiantes.  

B. Se alcanza 

4.3 
El profesorado se actualiza de manera que pueda abordar, teniendo en cuenta las 
características del título, el proceso de enseñanza-aprendizaje de una manera 
adecuada. 

B. Se alcanza 

4.4 

(En su caso) La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la 
memoria de verificación y las recomendaciones definidas en los informes de 
verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del título relativos a la 
contratación y mejora de la cualificación docente e investigadora del profesorado.  

C. Se alcanza 
parcialmente 

Valoración del criterio 4: 
B. Se alcanza 
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CRITERIO 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

El personal de apoyo, los recursos materiales y los servicios puestos a disposición del desarrollo 
del título son los adecuados en función de la naturaleza, modalidad del título, número de 
estudiantes matriculados y competencias a adquirir por los mismos.  

5.1 
El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es suficiente y soporta 
adecuadamente la actividad docente del personal académico vinculado al título. 

B. Se alcanza 

5.2 
Los recursos materiales (las aulas y su equipamiento, espacios de trabajo y estudio, 
laboratorios, talleres y espacios experimentales, bibliotecas, etc.) se adecuan al número 
de estudiantes y a las actividades formativas programadas en el título. 

B. Se alcanza 

5.3 
En el caso de los títulos impartidos con modalidad a distancia/semipresencial, las 
infraestructuras tecnológicas y materiales didácticos asociados a ellas permiten el 
desarrollo de las actividades formativas y adquirir las competencias del título. 

No Aplica 

5.4 
Los servicios de apoyo y orientación académica, profesional y para la movilidad puestos a 
disposición de los estudiantes una vez matriculados se ajustan a las competencias y 
modalidad del título y facilitan el proceso enseñanza aprendizaje. 

B. Se alcanza 

5.5 
En el caso de que el título contemple la realización de prácticas externas obligatorias, 
estas se han planificado según lo previsto y son adecuadas para la adquisición de las 
competencias del título. 

B. Se alcanza 

5.6 

La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de 
verificación y las recomendaciones definidas en los informes de verificación, 
autorización, en su caso, y seguimiento del título relativos al personal de apoyo que 
participa en las actividades formativas, a las infraestructuras y recursos materiales, y a los 
servicios de apoyo del programa formativo. 

B. Se alcanza 

Valoración del criterio 5: 
B. Se alcanza 

DIMENSIÓN 3. RESULTADOS 

CRITERIO 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Los resultados de aprendizaje alcanzados por los titulados son coherentes con el perfil de 
egreso y se corresponden con el nivel del MECES (Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior) de la titulación. 

6.1 
Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación 
empleados son adecuados y se ajustan razonablemente al objetivo de la adquisición de 
los resultados de aprendizaje previstos. 

B. Se alcanza 

6.2 
Los resultados de aprendizaje alcanzados satisfacen los objetivos del programa 
formativo y se adecúan a su nivel del MECES. 

B. Se alcanza 

Valoración del criterio 6: 
B. Se alcanza 
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CRITERIO 7. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO 

Los resultados de los indicadores del programa formativo son congruentes con el diseño, la 
gestión y los recursos puestos a disposición del título y satisfacen las demandas sociales de su 
entorno.  

7.1 

La evolución de los principales datos e indicadores del título (número de estudiantes de 
nuevo ingreso por curso académico, tasa de graduación, tasa de abandono, tasa de 
eficiencia, tasa de rendimiento y tasa de éxito) es adecuada, de acuerdo con su ámbito 
temático y entorno en el que se inserta el título y es coherente con las características de los 
estudiantes de nuevo ingreso. 

B. Se alcanza 

7.2 
La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de 
interés es adecuada. 

B. Se alcanza 

7.3 
Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título son 
adecuados al contexto científico, socio-económico y profesional del título. 

C. Se alcanza 
parcialmente 

Valoración del criterio 7: 
B. Se alcanza 

MOTIVACIÓN 

DIMENSIÓN 1. LA GESTIÓN DEL TÍTULO 

CRITERIO 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO 

[El programa formativo está actualizado y se ha implantado de acuerdo a las condiciones 
establecidas en la memoria verificada y/o sus posteriores modificaciones]. 

El máster se imparte en modalidad presencial con una carga de 60 créditos distribuidos 
entre asignaturas obligatorias, optativas, prácticas y TFM. La oferta dispone de un elevado 
número de especialidades distribuidas en tres distritos diferentes (Zaragoza, Teruel y 
Huesca), aunque la mayoría presentan su ubicación en Zaragoza. 

La implantación del plan de estudios mantiene coherencia con lo establecido en la Memoria 
Verificada. No obstante, se observan modificaciones y adaptaciones, especialmente de tipo 
organizativo, con motivo del plan de mejora. El elevado número de alumnos y la 
complejidad derivada del alto número de especialidades ha desencadenado reajustes 
necesarios en el programa formativo, con el objetivo de dar respuesta a esta variada 
demanda. 

El programa formativo mantiene una buena conexión con los objetivos previstos por el 
máster y con las competencias que se pretenden adquirir. Las guías docentes también han 
sido objeto de revisión y mejora siguiendo las recomendaciones sugeridas en el proceso 
previo de renovación de la acreditación. 
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El perfil del egresado se ajusta perfectamente a las necesidades del mercado laboral, 
permitiendo el ejercicio de la función docente en ESO, Bachillerato, ciclos formativos y 
enseñanzas de idiomas, artísticas y deportivas. 

La coordinación docente se muestra como una actividad muy necesaria e imprescindible, 
teniendo en cuenta la complejidad que representa este máster. El plan de mejora recoge 
actuaciones en esta dirección, incrementando el número de coordinadores. El reflejo del 
esfuerzo en la coordinación docente se encuentra reflejado en mayor grado en el excelente 
trabajo realizado por el nuevo equipo de coordinadores. 

El perfil de acceso y requisitos de admisión son públicos y se ajustan a la legislación vigente. 
El número de plazas ofertadas no supera el límite establecido en la Memoria Verificada. 

El Informe de Autoevaluación y la Tabla de reconocimiento de créditos ponen de manifiesto 
que la normativa al efecto se aplica de manera adecuada, es coherente con lo establecido 
en el programa formativo y respeta la memoria verificada.  

CRITERIO 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA  

[La institución dispone de mecanismos para comunicar de manera adecuada a todos los grupos 
de interés las características del programa y de los procesos que garantizan su calidad]. 

La Universidad de Zaragoza ha continuado mejorando la información pública relativa a las 
titulaciones que ofrece en su página web asegurando la uniformidad de la información 
publicada para todos los títulos a través de una nueva página de titulaciones que recoge 
gran volumen de información. Sin embargo, debe seguir aumentando sus cuotas de 
accesibilidad a la información relevante poniendo el foco en la adaptación de los contenidos 
a los intereses de los usuarios potenciales de dicha página.  

Sin ánimo de ser exhaustivos se recomienda, por ejemplo, mejorar el acceso a las memorias 
de verificación de los títulos. Acceder a dicho documento desde la página del título es 
complicado dado que, aunque en el apartado Calidad/Documentos aparecen los links a 
todos los documentos relativos al ciclo de garantía de calidad del título, no es así en el caso 
de las memorias de verificación y los informes de renovación de la acreditación. Un usuario 
que no conozca toda la estructura de la página web percibe que dichos documentos no 
existen. 

Por otro lado, aunque se valora positivamente el esfuerzo realizado para la publicación de 
los perfiles de los profesores, se debe continuar alentando a que la información publicada 
sea relevante. 

En cuanto al contenido de la información y a la facilidad de navegación por los contenidos, 
sería interesante contar con la percepción de los diferentes usuarios potenciales de la 
página lo que contribuiría a su mejora. 
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CRITERIO 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC) 

[En este criterio se analiza si la institución dispone de un sistema de garantía interna de la 
calidad formalmente establecido e implementado que asegura, de forma eficaz, la calidad y la 
mejora continua de la titulación]. 

El SGIC de titulaciones de la UZ diseñado de forma transversal para todos los títulos de 
grado y máster, demuestra un grado de implantación adecuado habiendo sido en general, 
integrado en la vida de los títulos y permitiendo la obtención de información que se analiza 
y da lugar a la propuesta de acciones de mejora para los títulos. 

El principal aspecto de mejora de dicho sistema sigue siendo, tal y como se reflejó en el 
anterior informe de evaluación de la Renovación de la Acreditación, la consolidación de un 
sistema de análisis de la satisfacción de los distintos colectivos (estudiantes, profesores y 
egresados) que garantice una representatividad suficiente de los resultados. En este 
sentido, se vuelve a trasladar una recomendación de carácter general a la Universidad. 

De igual forma es necesario revisar el procedimiento de seguimiento de egresados. Los 
títulos que se evalúan por segunda vez para la renovación de la acreditación deberían 
disponer ya de datos de sus egresados que les permitiesen reflexionar sobre la adecuación 
del perfil de egreso de sus estudiantes y su inserción laboral. 

En cuanto a las acciones de mejora, se debe asegurar el seguimiento y cierre de las mismas, 
lo cual debería finalizar en un análisis de la eficacia e impacto de dichas acciones en la 
solución de los problemas que llevaron a su definición. 

DIMENSIÓN 2. RECURSOS 

CRITERIO 4. PERSONAL ACADÉMICO 

[El personal académico que imparte docencia es suficiente y adecuado, de acuerdo con las 
características del título y el número de estudiantes]. 

Se remite a lo recogido para este criterio en el anterior informe de evaluación para la 
renovación de la acreditación.  

Se evidencia que más del 70% de las horas de clase del máster recae en profesorado no 
permanente. No obstante, esta circunstancia viene determinada por las características 
profesionalizantes del máster, donde los profesores asociados, con experiencia docente 
fuera del ámbito universitario, juegan un papel importante en la formación de los futuros 
docentes. Por tanto, bajo este análisis, la trayectoria profesional, docente e investigadora 
de la plantilla del profesorado se considera adecuada a las competencias definidas en el 
programa formativo, cubriendo las particularidades de las diferentes especialidades 
contempladas, así como las prácticas y el TFM. Sin embargo, no se disponen evidencias para 
afirmar que el profesorado reúna una cualificación académica adecuada, precisamente por 
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su condición de profesorado asociado. La proporción de este profesorado sobre el de 
plantilla está creciendo excesivamente cada año. Debiera hacerse un esfuerzo para que 
alrededor de un 50% del profesorado tenga una formación académica de nivel de doctor. Y 
ello combinándolo con la necesidad de disponer de un profesorado que conozca y se 
ejercite profesionalmente en la enseñanza secundaria y enseñanzas propias del máster. 

CRITERIO 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

[El personal de apoyo, los recursos materiales y los servicios puestos a disposición del 
desarrollo del título son los adecuados en función de la naturaleza, modalidad del título, 
número de estudiantes matriculados y competencias a adquirir por los mismos].  

El título dispone del personal de apoyo suficiente y tiene la dedicación al título adecuada 
para que las actividades docentes puedan desarrollarse de manera adecuada. 

El equipamiento y los recursos materiales son adecuados al número de estudiantes y las 
necesidades del título. 

Las prácticas están definidas y estructuradas de manera adecuada. Se observa coordinación 
y eficacia entre los diferentes recursos humanos implicados. Se han planificado según lo 
previsto en la normativa del Gobierno de Aragón. 

Los servicios de apoyo y orientación académica y profesional parecen adecuados. 

DIMENSIÓN 3. RESULTADOS 

CRITERIO 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

[Los resultados de aprendizaje alcanzados por los titulados son coherentes con el perfil de 
egreso y se corresponden con el nivel del MECES (Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior) de la titulación]. 

Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación 
empleados son adecuados y se ajustan al objetivo de la adquisición de los resultados de 
aprendizaje previstos. No obstante, se debe seguir trabajando para evitar solapamiento 
detectados en la visita, entre contenidos, trabajos y pruebas de algunas materias. 

Se considera que los resultados de aprendizaje alcanzados satisfacen los objetivos del 
programa formativo y se adecúan a su nivel del MECES conforme se recogía en el anterior 
informe de evaluación para la renovación de la acreditación.  
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CRITERIO 7. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO 

[Los resultados de los indicadores del programa formativo son congruentes con el diseño, la 
gestión y los recursos puestos a disposición del título y satisfacen las demandas sociales de su 
entorno].  

Los indicadores de rendimiento y principales tasas del título muestran un funcionamiento 
adecuado y, en su mayoría, presentan valores muy elevados en los tres distritos. 

La satisfacción del estudiantado, profesorado y egresados es desigual en las diferentes 
especialidades. No obstante, y dadas las características de la titulación, no se consideran 
negativas. En particular, la baja tasa de satisfacción de los egresados que recogía el anterior 
informe de evaluación para la renovación de la acreditación ha mejorado en los últimos 
años. 

Ante la imposibilidad de extraer la información necesaria a partir de las encuestas de 
satisfacción con la titulación que genera la Universidad, la coordinación lleva a cabo 
sesiones de discusión sobre la calidad de la titulación con grupos reducidos del colectivo de 
estudiantes. 

Los valores de inserción laboral de los egresados son positivos. Las evidencias muestran 
que más del 50% de los egresados ha trabajo como docentes en las diferentes 
especialidades para las que habilita el máster. 

El presidente de la 
Subcomisión de Evaluación de Titulaciones de la ACPUA 

Fdo.: Jordi Suriñach Caralt 
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ANEXO I 

INFORMACIÓN SOBRE LA VISITA REALIZADA AL TÍTULO 

PANEL DE EXPERTOS 

 

Composición Nombre Universidad Área de conocimiento Cuerpo 

1.- Presidente 
académico 

Damián Iglesias 
Gallego 

Universidad de 
Extremadura 

Didáctica de la 
Expresión Corporal 

Profesores Titulares 
de Universidad 

2.-Vocal académico Alfredo Pérez Boullosa Universidad de 
Valencia 

Métodos de 
Investigación y 

Diagnó. en Educación 

Profesores Titulares 
de Universidad 

3.- Vocal profesional Lourdes Romero 
Armenteros 

Esglobal Experta en RRII, 
Mujeres, migraciones 

y conflictos 
internacionales 

 

4.- Vocal estudiante Sergi Vidal Domínguez Universidad de 
Valencia 

Ciencias Sociales, 
Políticas del Compor. y 

de la Educación 

 

5.- Secretario técnico Juan Ignacio Lozano 
Martínez 

Técnico de ACPUA 
  

6.- Secretaria técnica Ana Isabel Ortega 
Pardos 

Técnico de ACPUA 
  

 

PROGRAMA DE LA VISITA 

Jueves, 22 de noviembre de 2018 

09:00 a 09:30 horas: Llegada del comité a la Facultad de Educación de la Universidad de 
Zaragoza y traslado del mismo a la sala habilitada para las reuniones, al objeto de proceder 
a la revisión de documentación y preparar las entrevistas. 

09:30h - 10:30h Estudiantes: se procurará que haya estudiantes de los tres campus bien 
presencialmente o por videoconferencia. 

● Marina García Rodríguez, especialidad de Lenguas extranjeras: inglés, delegada. 
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● Santiago Santamaria, especialidad de Música y Danza, delegado, nuevo acceso 

● Carlos Albericio Gil, especialidad de Educación Física, delegado, nuevo acceso 
(videoconferencia desde Huesca) 

● Yasmina Khiar Viana, especialidad de Matemáticas, nuevo acceso 

● Benjamín Jerue, especialidad de Geografía e Historia, acceso 2017/18, matrícula a 
tiempo parcial, compagina el máster con trabajo en el ámbito educativo (lector) 

● Isabel Catalán San Martín, especialidad Dibujo y Artes, nuevo acceso 
(videoconferencia desde Teruel) 

● Eduardo Sánchez Díaz, especialidad Dibujo y Artes, nuevo acceso (videoconferencia 
desde Teruel) 

10:30h – 11:00h Egresados: se procurará que haya egresados de los tres campus bien 
presencialmente o por videoconferencia. 

● Carlos Escario, especialidad de procesos industriales, sin vinculación UZ. Última 
promoción. 17/18. 

● Guillermo Úcar, sin vinculación UZ, especialidad de FP Procesos químicos. 14/15. 

● Laura Rubio Gimeno, sin vinculación UZ, preparando oposiciones, especialidad de 
Dibujo. 17/18 

● María Sanz Remacha, becaria FPI/FPU, especialidad de Educación Física 
(videoconferencia desde Huesca). 14/15.  

● Daniel Pascual Oliva, becario FPI/FPU, especialidad en inglés. 2016/17. 

● Cristina Gil González, becaria FPI/FPU, especialidad de Biología y Geología 

● Marcos Guillén, profesor asociado y profesor de secundaria, especialidad de 
Geografía e Historia. 15/16 

11:00h - 11:30h Revisión de TFM. 

11:30h a 12:30h Revisión de asignaturas y entrevista a los profesores que las imparten: Se 
solicitará a los profesores responsables de las asignaturas seleccionadas que acudan a la 
entrevista con el panel de expertos, poniendo, durante la misma, a disposición del panel las 
evidencias oportunas (exámenes, trabajos, etc…).  

● Enrique García, coordinador de Procesos de enseñanza-aprendizaje.  

● Jacobo Cano, coordinador de Contextos de la actividad docente 

● José Luis Antoñanzas, coordinador de Interacción y convivencia en el aula  

● Pilar Arranz, coordinadora de Atención a alumnos con necesidades educativas 
especiales 

● Marta Sanjuán, coordinadora de Habilidades comunicativas para profesores 

● Rafael Díaz, profesor de la asignatura de Interacción y convivencia en el aula en el 
campus de Huesca. 
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12:30h a 14:00h Entrevista con los tres coordinadores. 

● Pilar Rivero Gracia, coordinadora del máster. 

● Luis García González, coordinador asociado en Huesca. 

● Silvia Hernández Muñoz, coordinadora asociada en Teruel. 

14:00h – 14:30h Audiencia Pública (abierta a los colectivos de los dos títulos). Habilitar en los 
campus de Huesca y Teruel una sala para que pueda asistir por videoconferencia a la 
audiencia pública quién lo desee. 

ASIGNATURAS REVISADAS 

o 68500 Trabajo fin de Máster. 

o 68501 Contexto de la actividad docente. 

o 68502 Interacción y convivencia en el aula. 

o 68503 Procesos de enseñanza-aprendizaje. 

o 68505 Atención a los alumnos con necesidad específica de apoyo 
educativo. 

o 68600 Habilidades comunicativas para profesores 

AUDIENCIA ABIERTA 

Se realizó una audiencia abierta en horario de 14:00 a 14:30 horas a la que acudió un número 
nutrido de personas cuyas opiniones sobre el título fueron consideradas por el panel de 
visita para la emisión del juicio técnico sobre la misma. 

Algunos de los asistentes que tomaron la palabra en dicha audiencia fueron: 

a) Decanos y Vicedecanos: Marta Liesa (decana Huesca, videoconferencia desde 
Huesca) y Julio Latorre (decano Zaragoza). Juan Carlos Bustamante (vicedecano de 
Calidad y de Tecnologías de la Información y de la Comunicación) y Teresa 
Fernández (Vicedecana de Estudios de Grado y Proyección Cultural y Social). 

b) PAS: Pilar Arbe (directora de la biblioteca de la Facultad de Educación), Susana 
Casaña (administradora de la Facultad de Educación). 

c) Profesorado con experiencia en tareas de coordinación en el máster: Óscar 
Casanova (coordinador del practicum), Carlos Rodríguez. 

d) Estudiantado: Enrique Guerreiro. Subdelegado de Clase. Miembro de la Comisión de 
Calidad de la Titulación. 

INCIDENCIAS RESEÑABLES 

● La visita del panel de expertos ha estado perfectamente organizada.  
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ANEXO II 

INFORME DE EVALUACIÓN DE LA PRIMERA RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN 

FECHA: 16 DE DICIEMBRE DE 2014 
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ANEXO III 

INFORMACIÓN HISTÓRICA DE LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN DEL TÍTULO 

Denominación del Título: Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, Artísticas y 
Deportivas por la Universidad de Zaragoza. 
Universidad: Universidad de Zaragoza. 
Centro / Escuela / Facultad: Facultad de Educación. 
Código RUCT: 4311012 
 

Denominación Orden Incidencia Fecha de efectos 

Máster Universitario 
en Profesorado de 

Educación Secundaria 
Obligatoria, 
Bachillerato, 

Formación Profesional 
y Enseñanzas de 

Idiomas, Artísticas y 
Deportivas por la 

Universidad de 
Zaragoza 

1 Verificación 22/06/2009 

2 Consejo de Ministros / Alta inicial 12/11/2010 

3 Publicación en BOE 16/12/2010 

4 Publicación BOE Plan de Estudios 20/04/2011 

5 
Fecha de solicitud de la 1ª renovación 

acreditación 
31/07/2014 

6 Renovación de la acreditación 11/03/2015 

7 
Fecha de solicitud de la 2ª renovación 

acreditación 
30/09/2018 

8 Modificación 29/05/2018 
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